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Señor Presidente: 
  
Pronunció esta intervención en nombre de las delegaciones de Guatemala y           
Honduras. Queremos manifestar nuestro agradecimiento por la declaración        
del Mecanismo de Expertos sobre los derechos de los Pueblos Indígenas           
emitida el pasado 22 de junio en apoyo a la familias, individuos y otros              
detenidos en la frontera sur de los Estados Unidos de América,           
particularmente aquellos de origen indígena. Es motivo de mayor         
preocupación la separación de los niños de sus familiares.  
 
El pasado 28 de junio de 2018, en el marco de la 51 Reunión Ordinaria de                
Jefes de Estado y de Gobierno de los Países Miembros del Sistema de la              
Integración Centroamericana (SICA), se realizó una Declaración Especial        
sobre la situación de niños, niñas y adolescentes separados de sus familiares            
en la frontera sur de los Estados Unidos de América. En dicha declaración se              
agradeció a todos aquellos que a nivel nacional, regional e internacional se            
han sumado a la denuncia de esta situación y los Jefes de Estados reafirmaron              
su compromiso de avanzar juntos en la construcción de una región próspera y             
segura que brinde beneficios concretos a nuestros pueblos y que permita el            
desarrollo integral de sus niños, niñas y adolescentes en sus comunidades de            
origen, y de realizar acciones regionales para garantizar su protección, en su            
condición de personas migrantes en situación de vulnerabilidad. 
 
En ese sentido, deseamos registrar nuestra complacencia a la decisión del           
Mecanismo de Expertos de que su próximo estudio temático trate sobre los            
pueblos indígenas en situación de migración. Recordamos que el párrafo 2 a)            
de la resolución 33/25 indica que el Mecanismo de Expertos debe prepar un             
estudio de manera anual, enfocado en uno o más artículos de la Declaración             
de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas, tomando            
en consideración las sugerencias emitidas por los Estados Miembros y los           
pueblos indígenas. Por lo que consideramos valioso este espacio y          
agradecemos este intercambio de observaciones y recomendaciones con el         
Mecanismo de Expertos. 
 
Muchas gracias. 



 
 


